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de sus terr i tor ios, y de acuerdo con sus respectivas- legis la, 

ciones, a la c i tac ión de testigos y peri tos, así como a ins . 

pecciones oculares. 

" V I 

"Ba jo reserva de las disposiciones contrar ias a l presante 

Tra tado, el procedimiento de a rb i t ra je será regido por los 

ar t ícu los 51 a 85 de la Convención de L a Haya de 18 de 

octubre de 1907 para el Arreglo pací f ico de los conf l ic tos 

in ternac iona les . 

" V I I 

" L a sentencia a rb i t r a l se- p ronunc ia rá por mayor ía de 

votos, será f i rmada por el Presidente dél T r i b u n a l y el ac-

tuar io , y decidi rá de f in i t i vamente y s in apelación la con . 

t rovers ia . S in embargo, &ntes de l a e jecución de - l a -sen -

tencia, el T r i b u n a l podrá conocer de su revis ión « n los si-

guientes casos: 

"1 . Sí se ha fa l lado en v i r t u d de documentos falsos o 

erróneos. 

"2 . Si la sentencia estuviere viciada, en -todo o en parte, 

por u n error de hecho que resulte de las actuaciones o do-

cumentos de la causa. 

" V I I I 

"Cada Parte pagará los honorar ios de su árb i t ro y la mi -

t a d de los emolumentos del tercar á rb i t ro y de los gastos 

generales del T r i b u n a l . 

" I X 

"Las A l tas Partes" cont ra tantes se comprometen a eje-

cutar de buena fe la sentencia d ic tada por el T r i b u n a l . � 

" X 

" E l presente T ra tado permanecerá en vigor diez años, a 

pa r t i r del canje de ra t i f i cac iones. Si no fuere denúnciado 

seis meses antes de la exp i rac ión de este término, quedará 

en vigor por u n nuevo periodo de diez años, y -así sucesiva-

mente . 

" X I 

"Después de aprobado este Tra tado por los Gobiernos de 

Colombia y México, y de ra t i f i cado por los Cuerpos Legis-

lat ivos de una y o t ra nación, se efectuará el canje de r a t i f i -

caciones en la c iudad de México a la mayor brevedad posible. 

" E n fe de lo cual los respectivos Plenipotenciar ios lo f i r -

ma ron por dupl icado en la ciuda'd de México; a los once 

días del mes de j u l i o de m i l novecientos ve in t iocho. 
1 " ( L . S. ),«€. CUERVO M A R Q U E Z — ( L . S . ) , G. ESTRADA 

"Poder Ejecut ivo—Bogotá, 30 de agosto de 1928. 

"Aprobado—Sométase a la consideración del Congreso 

paira los efectos const i tucionales. 

" M I G U E L A B A D I A MENDEZ 

" E l M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 

"Carlos U R I B E " 
Dada en Bogotá, a veint i t rés, de octubre de m i l novecien-

tos t r e i n t a . 

E l Presidente del Senado, 

I G N A C I O A . GUERRERO 

El Presidente de la Cámara de'Representantes, 

R A M O N BECERRA ARENAS 

El Secretario del Senado, * 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Bi jeeño 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, octubre 29 de 1930. 

Publiques® y ejecútese. 

' ENRIQUE OLAYA HERRERA 

E l M in is t ro , de,.Relaciones-.^xteriores,.-

O F ' i - C Í A - L 

LEY 28 DE 1930 

(OCTUBRE 29) 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO 

DE CONCILIACION, DE ARREGLO J U D I C I A L Y DE 

A R B I T R A J E ENTRE COLOMBIA Y SUIZA 

El Congreso de Colombia, 

visto el T ra tado d's conci l iación, de arreglo j ud i c ia l y cíe 

a rb i t ra je entre Colombia y Suiza, f i rmado en Berna a vein-

te de agosto de .mil novecientos Veintisiete, que a la l s t ra 

dice: 

" E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia y el -Con;ajo 

Federal Suizo 

"An imados del deseo de estrechar los lasos de amis tad 

que unen a Colombia y Suiza, y de someter a u n arreglo pa-

cíf ico las d i ferencias que pud ie ran surgir entre los dos países, 

" H a n resuelto celebrar Tra tado al efecto y han desig-

nado, como sus Plenipotenciar ios, a saber: 

" E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia: 

"A Su Excelencia el señor doctor don Francisco José 
Ur ru t ía , su Enviado Ex t rao rd ina r io y M in i s t ro F len ipo ten . 
ciár io en Suiza; 

" E l Consejo Federal Suizo: 

"A Su Excelencia el señor Giuseppe Mo-tta, Presidente de 

la Confedpración, Jefe del Depar tamento Pol í t ico; 

"Los cuales, después de comunicarse sus plenos poderes 

y , de hal lar los en buena y debida forma, han convenido en 

las disposiciones siguientes: 

" A R T I C U L O 1'-' 

"Todas las di ferencias, de cualquier natura leza que sean, 

que surgieren entre los dos Estados y que- no hubieren po-

dido ser resueltas por la vía d ip lomát ica en u n plazo p ru -

dencial, se someterán, a so l ic i tud de una de las Partes con-

t ra tantes, a u n .procedimiento, de conci l iac ión. 

� " E n caso de que fracasare el procedimiento de conc i l la , 

ción, la d i ferencia se someterá, a sol ic i tud de una de. las 

Partes, a u n prccedimieoa-to j ud i c i a l o a rb i t r a l conforme a l 

ar t ícu lo 13 dél presente T ra tado . 

"No obstante, tas Partes cont ra tantes t end rán la facu l tad 

de convenir en que u n l i t ig io determinado se resuelva o por 

� l a vía de, arreglo j ud i c ia l o por la vía de a rb i t ra je s in recu-

r r i r a l procedimiento pre l iminar- de conci l iac ión. 

" A R T I C U L O 2" 

" L a conci l iac ión se conf iará, a una Comisión de -tres miem-
bros const i tu ida, en ,cada caso, por las Partes contratantes. 

"Las , Partes cont ra tantes designarán l ib remente cada 
una u n miembro y nombrarán , de común acuerdo y de ,en-
t re nacionales de otros Estados, el tercero, quien será de 
pleno derecho Presidente de .la Comis ión. E l comisario así 

. designado-en común no deberá tener su domic i l io en el te-
r r i t o r i o de las Partes cont ra tantes n i encontrarse a su 
servicio. 

" L a Comisión de conci l iac ión se const i tu i rá dentro de los 

tres meses siguientes al día en que una de las Partes haya 

comunicado a la o t ra su in tenc ión de recur r i r val procedi-

m ien to de conci l iac ión. 

"S i el comisar io que debe, designarse de común acuerdo 

no h a sido .nombrado duran te este plazo, -será nombrado, a 

so l ic i túd de una sola de las Partes, por el Presiden-te de la 

Corte Permanente de Just ic ia In te rnac iona l o, si este ú l t imo 
1 es nac iona l de uno de los Estados contratantes, por .el Vice-

presidente .o por e l ,miembro, más anciano de ,1a Cocte que 

. no sea nac iona l de uno de los Estados contratantes-. 
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! " A R T I C U L O 3? 

. "La Comisión de concil iación tendrá a su cargo di lucidar 
las cuestiones que sean objeto de la di ferencia y formular , 
en u n informe, las' proposiciones tendientes al arreglo de la 
controversia. 

; "La Comisión será requerida por medio de demanda d i r i . 
gida a su Presidente por una de las Partes contratantes. 
Esta demanda se not i f icará, al propio tiempo, a la Parte con-
t rar ia por la Parte de que emana. 

t 

" A R T I C U L O 4? a w 

"La Comisión, de conci l iación se reunirá, salvo acuerdo en 

contrario, en el lugar designado por su Presidente. 

" A R T I C U L O 5? 

"E l procedimiento ante la Comisión de conci l iación será 
contradictor io. 

."La Comisión misma f i j a rá las reglas del procedimiento, 
teniendo en cuenta, salvo decisión en contrar io adoptada por 
unanimidad, las disposiciones contenidas en el Tí tu lo 3-1. 
de la Convención de La Haya para el arreglo pacif ico en 
los confl ictos internacionales, de 18 de octubre de 1907. 

" A R T I C U L O 6« 

"Las deliberaciones de la Comisión de concil iación serán 
secretas, salvo que la Comisión, de acuerdo con las Partes, 
decida lo contrar io. 

" A R T I C U L O 7° 

"Las Partes contratantes tendrán el derecho de nombrar, 
ante la Comisión de concil iación, agentes especiales que 
sirvan de intermediar ios entre ellas y la Comisión. 

" A R T I C U L O 8» 

"Ba jo reserva del artículo 5-, parágrafo 2°, las decisiones 

de la Comisión de concil iación serán adoptadas por simple 

.mayoría de votos. 
" A R T I C U L O D? 

"Las Partes contratantes se comprometen a fac i l i tar , en 
la más ampl ia medida posible, los trabajos de la Comisión 
de concil iación y, en par t icu lar , a emplear todos los me-
dies de que dispongan, sggún su legislación in ter ior , para 
que pueda proceder, en su terr i tor io, a la c i tac ión y audi-
ción de testigos o de expertos, lo mismo que a inspecciones 
oculares. 

" A R T I C U L O 10 

, "La Comisión de concil iación presentará su in forme den-
tro de los seis meses a pa r t i r del día en que ella haya tenido 
conocimiento de la demanda, a menos que las Partes con-
tratantes decidan, de común acuerdo, prorrogar ese plazo. 
A cada una de las Partes se entregará un ejemplar del in -
forme. 

; " N i en Id que se refiere a. la exposición de los hechos, n i 
en lo que concierne a las consideraciones jurídicas, el inT 

forme tendrá el carácter de una sentencia arb i t ra l . 

" A R T I C U L O 11 

"La Comisión de concil iación f i j a rá el plazo dentro del 
cual las Pa;rtes deberán pronunciarse en relación con sus 
proposiciones. Este plazo no pasará, en todo caso, de tres 
meses. 

% " A R T I C U L O 12 

í "Durante los trabajos de la Comisión de concil iación, los 

Comisarios recib i rán una indemnización cuya cuantía f i j a -

rán las Partes contratantes. \ 

� "Cada Parte sufragará sus propios gastos y una cuota 
igual de los gastos de la Comisión. 

" A R T I C U L O 13 

"Si una de las Partes no acepta las proposiciones de la 
Comisión de concil iación o no se pronuncia dentro del plazo 
f i jado en el informe, cada una de ellas podrá recurr i r , por » 

vía de simple demanda, a la .Corte Permanente de Just ic ia 

In ternac iona l en el caso de que, conforme al art ículo 36, 

parágrafo 2", del Estatuto de la Corte, la controversia tenga 

por objeto: 

"a) La in terpretac ión "de u n Tratado; 
"Jj) U n punto cualquiera de derecho internacional ; 
"c) La real idad de todo hecho que, comprobado, const i , 

tu i r ía la violación de un compromiso internacional ; 

"d ) La naturaleza o la extensión de la reparación^ debida 
por la rup tu ra de un compromiso in ternacional . 

" E n caso de discusión sobre la- cuestión de saber si la di-
ferencia es susceptible de u n arreglo j ud i c i a l en el sentido 
del parágrafo anter ior, la Corte de Justicia d&cidirá. 
. "Los demás l i t igios se resolverán, a sol ici tud de una de 

las Partes, por medio del arb i t ra je en las condiciones pre-
vistas en el artículo 14 del presente Tra tado. 

" A R T I C U L O 14 

"E l recurso al arb i t ra je se regirá por la Convención de 
La Haya de 13 de octubre de 1907, sobre arreglo pacíf ico 
de los confl ictos internacionales. 

"A fa l ta de la consti tución del T r ibuna l a rb i t ra l por acuer-
do dé las Partes dentro de :los t res meses contados desde el 
día en que una de ellas solicite el abitraje, el T r ibuna l ar-
b i t ra l comprenderá cinco miembros escogidos entre la l ista 
de los miembros de la Corte Permanente de arb i t ra je de La 
Haya. Cada una de las Partes nombrará un arb i t ro a su 
voluntad, y ambas designarán de común acuerdo los otros 
tres, entre ellos el d i r imente. Esto? tres árbitros no podrán 
ser nacionales de n inguna de las Partes contratantes, n i 
tendrán en ellas su domici l io n i se encontrarán a su ser-
vic io. 

"Si el nombramiento de los árbitros que se deben desig-
nar en común o la elección del d i r imente no se ver i f icaren 
dentro de seis meses a par t i r del día en qu'e una de las 
Partes ha solicitado el arbi t ra je, se procederá a los respec-
tivos nombramientos de acuerdo con el artículo 45 de la 
Convención 'de La Haya, de 18 de octubre de 1907, sobre 
arreglo pacíf ico de los confl ictos internacionales. 

" A R T I C U L O 15 

"Durante el curso del procedimiento de concil iación, o cícl 
procedimiento jud ic ia l o arb i t ra l , las Partes contratantes 
se abstendrán de toda medida susceptible de una '-operai-
sión per jud ic ia l en la aceptación de las proposiciones de la 
Comisión de concil iación c en la ejecución de la sentencia 
de la Corte Permanente de Justicia In ternac ional p de la 
sentencia del T r ibuna l a rb i t ra l . 

" A R T I C U L O 10 

"Salvo acuerdo en contrar io, las diferencias que surgie-
ren en la in terpretación o en la ejecución del presente Tra-
tado se someterán a la Corte Permanente de Justicia I n -
ternacional per \ í a de simple demanda. 

" A R T I C U L O 17 

"Empresente Tratado será rat i f icado. Los instrumentos 
de ra t i f i cac ión se canjearán en Berna dentro del más breve 
plazo posible.-

"E l Tratado entrará en vigor a par t i r del canje de las 
rat i f icaciones; y ha sido ccnc^-Gi,ao por un período cíe diez 
años contados desde el pr incip io de su vigencia. Si no se 
denunciare seis meses antes de la expiración de dicho pla-
zo, se considerará renovado por un nuevo período de cinco 
años, y,así sucesivamente. 

"Si en el momento de la expiración del^presente Tratado, 
estuviere pendiente un procedimiento de concil iación o un 
procedimiento jud ic ia l o arb i t ra l , él seguirá su curso con-
forme a las disposiciones del presente Tratado. -

"En fe de lo cual los Plenipotenciarios f i r m a n el presen-
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO NUMERO 1799 DE 1930 . 
(octubre 24) 

POR E L CUAL SE C O N T R A C R E D I T A N Y A C R E D I T A N A L G U N A S 

P A R T I D A S DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL M I N I S T E R I O 

DE H A C I E N D A Y CREDITO P U B L I C O PARA L A A C T U A L 

V I G E N C I A 

E l Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
1' Que el Gobierno, de ac.uerdo con las facultades conferidas por la 

Ley 3" de-1930, ha dictado los Decretos ejecutivos números 1530, 1589, 
1616, 1617, 1667, 1675, 1681, 1714 y 1764, por los cuales se reorganizan el 
Min is ter io de Hacienda y Crédito Público y todas sus dependencias. 

2? Que en v i r t ud de esta reorganización-han sido suprimidos varios 
puestos, refundidas algunas funciones, creadas nuevas dependencias y 
cambiadas las asignaciones de los empleados; y 

3» Que por la misma causa han sufr ido variaciones algunas par t i -
das del Presupuesto de gastos para la actual vigencia en lo referente 
a l mismo Minister io, 

DECRETA: 

Art ículo 1» Contracredítase el presupuesto de gastos del Minister io 
de Hacienda y Crédito Público para la actual vigencia, "así: 

C A P I T U L O 22 

Minister io de Hacienda y Crédito Público—Personal. 

Ar t ícu lo 257. Parágrafos 2? a 56 $ 36,750 . . 

te Tratado, en doble ejemplar, en Berna a veinte de agosto 

de m i l novecientos veint is iete. 

" ( L . S . ) , FRANCISCO JOSE URRUTIA —� (L . S . ) , G . 

MOTTA. 

"Poder Ejecutivo—Bogotá, .20 de octubre de 1927. 

"Aprobado—Sométase a la consideración del Congreso 

para los f ines constitucionales. 

" M I G U E L ABADIA MENDEZ 

. "E l Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
| Carlos URIBE," 

DECRETA: 

Ar t ícu lo únic.o. Apruébase el preinserto Tratado de con-
cil iación, de arreglo jud ic ia l y de arb i t ra je entre Colombia 
y Suiza. * 

Dada en Bogotá a diez y ocho de octubre de m i l novecien. 
tos t re in ta . 

, El Presidente de l Senado, 
IGNACIO A . GUERRERO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

RAMON BECERRA ARENAS 
E l Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, octubre 29 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, - * 

Eduardo SANTOS 

C A P I T U L O 23 

Casas de Moneda y Juzgados de Ejecuciones Fiscales y 
Rentas—Personal. 

Ar t ículo 259 
Ar t ícu lo 261 
Art ículo 262 
Art ículo 263 
Art ículo 264 
Art ículo 265 

540 . 
990 . 
750 . 
750 . 
540 . 
660 . 

Art ícu lo 
Art ículo 
Ar t ícu lo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
�Artículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 

Ar t ícu lo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Art ículo 
Ar t ícu lo 
Art ículo 
Art ículo 

Art ículo 298. 
Ar t ícu lo 300. 
Ar t ícu lo 301, 
Ar t ícu lo 302. 

C A P I T U L O 24 

Aduanas—Personal. 

269. Barranqui l la 
270. Buenaventura 
271. Cartagena 
272. Cúcuta 
273. Arauca 
274. Ipiales 

275. Puerto Asís 
276. Puerto Córdoba 
277. Ríohacha 
278. Puerto Carreño 
279. Santa Ma r ta 
280. Tumaco 
281. Yavaraté 

Resguardos de Aduanas. 

284. Barranqui l la 
235. Cartagena 
286. Buenaventura 
287. Cúcuta 
288. Ipiales 
289. Ríohacha 
290. Santa Ma r ta s . 
291. Tumaco . . . 
292. Arauca 
293. Puerto Carreño 
294. Puerto Córdoba 
295. Resguardo Ambulante . . 
296. Visi tador de Resguardos 

C A P I T U L O 25 

Guardacostas—Personal. 

Guardacostas Número 4 . 

Carabobo 
Boyacá 
Pichincha 

360 
2,325 
2,700 
2,580 

C A P I T U L O 26 

Salinas Terrestres. 

Ar t ícu lo 304. Zípaquirá $ 
Ar t ícu lo 307. Sesquilé 
Ar t ícu lo 310. Parágrafo 1» Chi ta y Muneque 
Art ículo 311. Cumara l y Up in 

C A P I T U L O 27 

Salinas Mar í t imas . 

Ar t ícu lo 315. Bar ranqu i l la $ 

Art ículo 316. Almacenista en Cal i 
Ar t ícu lo 317. Buenaventura 
Art ículo 318. Tumaco 

7,755 
300 
420 

1,860 

19,710 
335 

1,880 
750 

C A P I T U L O 28 

Administraciones de Hacienda Nacional. 

Ar t ículo 320. $ 9,833 33 
Art ículo 321. Subalterna de Jericó . . 333 33 
Art ículo 323. 3,900 
Ar t ícu lo 325. 3,900 
Ar t ícu lo 327. 3,000 .. 
Art ículo 329. Caldas 6,400 
Ar t ícu lo 330. Subalterna Aguadas . . 233 33 
Ar t ícu lo 331. Subalterna Armenia . . 1,566 66 
Art ículo 332. Subalterna Pereira 1,133 33 
Ar t ícu lo 334. 2,283 33 

4,230 

29,173 33 
29,466 66 
20,713 33 
4,746 66 
1,120 , . 

480 . . 
506 66 

1,013 33 
1,640 . . 

986 66 
9,360 . . 
4,266 66 
1,386 66 

25,013 33 
22,186 66 
20,106 66 
13,226 66 
3,946 66 

11,173 33 
9,266 66 
6,640 . . 
1,600 . . 
1,840 . . 

933 33 
1,666 66 
1,000 . . 223,459 SO 

7,965 

10,335 . . 

22,675 


